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Provincias y Entes autonómicos invitados a Special Sport 1981

Alava León Valladolid
Albacete Lérida Vizcaya
Alicante Logroño Zamora
Almería Lugo Zaragoza
Avila Madrid
Badajoz Málaga
Baleares Melilla
Barcelona Murcia
Burgos Navarra

Cataluña
Cáceres Orense

País VascoCádiz Oviedo
Castellón Palencia Galicia

Ceuta Palmas, Las Asturias

Ciudad Real Pontevedra Navarra
Córdoba Salamanca Castilla - León
Coruña, La Sta. Cruz de Tenerife Castilla-La Mancha
Cuenca Santander Extremadura
Gerona Segovia

Murcia
Granada Sevilla

País ValencianoGuadalajara Soria
Guipúzcoa Tarragona Andalucía

Huelva Teruel Canarias

Huesca Toledo Baleares

Jaén Valencia Ceuta - Melilla
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Organiza: Mds

A. N. D. E. #
38

Con la colaboración extraordinaria de:

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID 

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

DELEGACION PROVINCIAL DE DEPORTES 

MINISTERIO DE SANIDAD 

MINISTERIO DE CULTURA 

DIRECCION GENERAL DE LA JUVENTUD 

PARQUE DE ATRACCIONES DE MADRID
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------- COMITE DE HONOR 

PRESIDENTA:

Su Majestad la Reina Doña Sofía de Grecia.

VICEPRESIDENTES:

Excmo. Sr. Ministro de Sanidad.
Excmo. Sr. Ministro de Cultura.

Excmo. Sr. Ministro de Educación.
Excmo. Sr. Ministro de Transportes.
Excmo. Sr. Ministro de Defensa.

Excmo. Sr. Capitán General de la Primera Región 
Militar.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.
Excmo. Sr. Alcalde de Madrid.

Excmo. Sr. Secretario de Estado para Deportes.
Excmo. Sr. Gobernador Civil de Madrid.

MIEMBROS:

Ilma. Sra. Directora general de la Juventud.

Ilmo. Sr. Director General de Acción Social.

Ilmo. Sr. Director General del Instituto Nacional 
de Educación Especial.

Ilmo. Sr. Secretario general del Real Patronato de 
Atención a Deficientes.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de la Juventud.
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______ COMITE ORGANIZADOR
Presidente D. Fernando Martín Vicente.
Vicepresidente D. Jesús Almaraz Pestana.
Director técnico D. Felipe Gutiérrez García.
Secretario general D. Jesús Varela Ogando.
Coordinador general D. Pedro Llaca Suárez-Guanes.
Subcoordinador
Representante del Ayun­

tamiento de Madrid

D. Manuel Hernández Vázquez.

D. José Barrionuevo Peña.
(Tercer Teniente de Alcalde.)

Prensa D. Carlos Ilián Cuartas.
Megafonía D. José Luis García y García.
Transportes D. José Pérez Peyrona.

D. Diego Monreal Sánchez.
Alojamientos D. Juan Manuel Beorlegui Ibars.
Protocolo D. Eugenio Granado de la 

Fuente.
Instalaciones D. Luis Rodríguez Escudero.

D. Andrés Pose Rodríguez.
Resultados
Adjunto al Presidente 

y Material

D. Eduardo Burges Villuendas.

D. José María Pereira Roselló.
Ceremonial D. Carlos Albert Luque.

D. Juan Iglesias Hidalgo.
Servicio Médico D. Francisco Martín Sánchez.
Administración D. Juan Cintero Sánchez.
Jueces y Cronometradores D. Fernando Castro González.
Secretaría
Director Festival Musical

Parque de Atracciones

D. Jacinto Castro González.

D. Santiago Castellanos.
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------ PROGRAMA GENERAL SPECIAL SPORT

Special Sport se celebrará en Madrid, durante los 
días 23, 24 y 25 de abril del año en curso, en el Palacio 
de los Deportes e instalaciones dependientes del Con­
sejo Superior de Deportes.

MIERCOLES 22 (tarde y noche).
Recepción y alojamiento de los participantes.

JUEVES 23 (mañana y tarde).
Competiciones de Baloncesto, Balonmano, Voleibol 
y Fútbol Sala.

VIERNES 24 (mañana).
Continuación de las competiciones.

(Tarde).
GRAN FESTIVAL.
Parque de Atracciones de la Casa de Campo de 
Madrid.
Pase y utilización de aparatos gratuitos.
Verbena.
Festival Musical en el Auditórium del Parque.

SABADO 25 (mañana y tarde).
Competición de atletismo.

DOMINGO 26.
Salida de las diferentes Delegaciones a su lugar 
de origen.
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¿Quiénes pueden participar en

SPECIAL SPORT 81?

Todas las personas minusválidas psíquicas (masculinas y fe­
meninas), a través de sus Centros, Colegios, Hospitales, Resi­
dencias, Talleres Protegidos, Aula Especial, así como Asocia­
ciones y Secciones de Clubs pertenecientes a la Educación 
Especial, constituidos en Agrupaciones Deportivas.

Asimismo, los países europeos invitados especialmente para 
esta competición.

La participación en Special Sport es totalmente gratuita.

Solo los gastos de transporte corren a cargo de los partici­
pantes.

Cada Agrupación Deportiva podrá participar en el deporte 
que desee, siempre acatando la programación y desarrollo de 
Special Sport.

Cada participante podrá intervenir en un deporte llamado de 
Asociación (Baloncesto, Balonmano, Voleibol, Fútbol Sala) y en 
Atletismo (en este último siempre como componente de un 
equipo, y no a título individual).

El desarrollo de Special Sport será siempre bajo la idea del 
trabajo en equipo, tan necesario para realizar cualquier activi­
dad hoy día. Esa será una de las ideas a fomentar entre todos 
los participantes y acompañantes que nos visitarán en esos 
días.
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CATEGORIAS Y EDADES

INFANTILES ...................

MASCULINA 
Y 

FEMENINA
"A” “B”

Nacidos 1968-1969 .... C. I. C. I.

CADETES ....................... Nacidos 1966-1967 ..... 61-90 25-60

JUVENILES ..................... Nacidos 1964-1965 ....

ABSOLUTOS ................... Nacidos 1963 y ante­
riores ...................

NUMERO DE PARTICIPANTES Y DEPORTES

Con cada equipo podrá venir un acompañante.

ATLETISMO ......................................

MASCULINO

Número máximo 
por equipo

FEMENINO

Número máximo 
por equipo

5 5

BALONCESTO ................................. 6 6

BALONMANO ................................... 8 8

VOLEIBOL ........................................ 7 7

FUTBOL SALA ................................ 6 »
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Reglamento de Atletismo

La competición de ATLETISMO se celebrará el día 25, sába­
do, mañana y tarde.

La prueba se celebrará por equipos, y cada participante 
solo podrá intervenir en una prueba y en el relevo.

CATEGORIAS Y PRUEBAS (Masculino y femenino)
INFANTILES:

50 metros lisos, 300 metros lisos, Altura, Longi­
tud, Relevos cuatro por uno, vuelta (166 metros).

CADETES:
60 metros lisos, 300 metros lisos, Altura, Longi­
tud, Relevos cuatro por uno, vuelta.

JUVENILES:
60 metros lisos, 400 metros lisos, Altura, Longi­
tud, Relevos cuatro por uno, vuelta.

ABSOLUTOS:
60 metros lisos, 400 metros lisos, Altura, Longi­
tud, Relevos cuatro por uno, vuelta.

HORARIO DE PRUEBAS
Sábado (mañana).

JURADO A JURADO B JURADO C

50 m. lisos INF. Masc. y Fem. ...
60 m. lisos CAD. Masc. y Fem. ...

400 m. lisos JUV. Masc. y Fem. ...
400 m. lisos ABS. Masc. y Fem. ...
RELEVOS INF. Masc, y Fem.............  
RELEVOS CAD. Masc. y Fem..........

ALTURA INF.
ALTURA CAD.

LONGITUD JUV.
LONGITUD ABS.

Se disputarán primero las pruebas masculinas, y seguida­
mente las femeninas.

Primero, las categorías A y luego las B.
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Sábado (tarde).

JURADO A JURADO B JURADO C

60 m. lisos JUV. Masc. y Fem. ...
60 m. lisos ABS. Masc. y Fem. ...

300 m. lisos INF. Masc. y Fem. ...
300 m. lisos CAD. Masc. y Fem. ... 
RELEVOS JUV. Masc. y Fem.......... 
RELEVOS ABS. Masc. y Fem..........

ALTURA JUV.
ALTURA ABS.

LONGITUD INF.
LONGITUD CAD.

PUNTUACION POR EQUIPOS

La puntuación será de la siguiente forma:

Primer clasificado, número de equipos participantes, más un 
punto.

Segundo clasificado, número de equipos participantes, 
menos un punto.

Tercer clasificado, número de equipos participantes, menos 
dos puntos.

Etcétera.

El no clasificarse o no presentarse en una prueba puntuará 
cero puntos.

Ganará el equipo que consiga más puntos en la suma de las 
cinco pruebas, y en caso de empate aquel que consiga más pri­
meros puestos; en caso de continuar el empate se verá segun­
dos puestos, etc., hasta que no exista empate.

Si en una prueba dos o más participantes consiguen el 
mismo puesto, se sumarán los puntos de ellos y se dividirán 
entre el número de empatados, viendo así la puntuación que le 
corresponde a cada uno.

Todas aquellas normas que no estén en este resumen serán 
tomadas del Reglamento Internacional de Atletismo.
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Reglamento de Baloncesto

NORMAS GENERALES

Como norma principal habrá que respetar el Reglamento de 
la Federación Española y de la Federación Internacional de 
Baloncesto, pero siendo tolerante y respetando el espíritu del 
juego.

La competición se celebrará los días 23 y 24 de abril.
El sistema de juego dependerá del número de equipos ins­

critos.
Cada equipo estará formado por seis jugadores en el acta 

y hoja de inscripción, y no podrán sustituirlos durante la cele­
bración de Special Sport.

En el campo tendrá cinco jugadores, pudiendo cambiar el 
otro jugador cuando se solicite al árbitro y el balón esté parado 
y en posesión del mismo el equipo que solicita el cambio.

Cada partido durará dos tiempos de quince minutos cada 
uno, con un descanso de cinco minutos.

Durante el partido se podrá solicitar un tiempo muerto de 
un minuto de duración en cada período y por cada equipo.

La regla de los tres segundos (zona) se tendrá en cuenta, 
y se pitará falta en caso de incurrir en ella. .

El tiro libre se tirará desde el lugar indicado para ello, y no 
se podrá ni pisar, ni pasar la línea que lo delimita.

Cada equipo deberá estar equipado con el mismo color de 
camisetas, y tendrá otro juego de distinto color con el fin de 
cambiar en caso de coincidencia con el contrario.

Las camisetas deberán ir numeradas, excluyendo los núme­
ros 1, 2 y 3.

Las medidas del campo serán las reglamentarias del Balon­
cesto.
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Reglamento de Balonmano

NORMAS GENERALES

Como norma principal habrá que respetar el Reglamento de 
la Federación Española y de la Federación Internacional de 
Balonmano, pero siendo tolerante y respetando el espíritu del 
juego.

La competición se celebrará los días 23 y 24 de abril.
El sistema de juego dependerá del número de equipos ins­

critos.
Cada equipo estará compuesto por ocho jugadores en el acta 

y hoja de inscripción, y no podrá sustituirlos durante la cele­
bración de Special Sport.

En el campo tendrá siete jugadores, de los cuales seis serán 
jugadores de campo y un portero.

Cada equipo podrá hacer cuantas sustituciones desee, siem­
pre que el jugador que sea cambiado abandone el campo antes 
de que entre el sustituto.

Para el cambio de portero deberá ser avisado el árbitro, 
y solo se podrá hacer con el balón parado o en caso de lesión.

Cada partido durará dos tiempos de quince minutos cada 
uno, con un descanso de cinco minutos.

En los saques de banda el jugador contrario estará, como 
mínimo, a tres metros del jugador que saca y nunca se podrá 
meter gol de saque de banda.

De saque de portero no se da como gol si entra en portería.
El saque de esquina se realizará con un pie dentro del campo 

y otro fuera.
Cada equipo deberá estar equipado con el mismo color de 

camisetas, y tendrá otro juego de distinto color, con el fin de 
cambiar en caso de coincidencia con el equipo contrario.

Las medidas serán las reglamentarias del Balonmano.
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Reglamento de Voleibol

NORMAS GENERALES

Como norma principal habrá que respetar el Reglamento de 
la Federación Española y de la Federación Internacional de 
Voleibol, pero siendo tolerante y respetando el espíritu del 
juego.

La competición se celebrará los días 23 y 24 de abril.

Cada equipo estará formado por siete jugadores en el acta 
y hoja de inscripción, y no podrá sustituirlos durante la cele­
bración de Special Sport.

Asimismo, en el campo podrá tener seis jugadores.

En cada juego podrá cambiar el reserva por un jugador de 
campo, y de nuevo el jugador cambiado podrá volver a entrar 
al campo en el lugar del que anteriormente le sustituyó.

El partido será ganado por el equipo que consiga antes dos 
juegos ganados.

Cada juego se disputará a quince puntos, siempre con una 
diferencia de dos puntos.

Cada equipo deberá estar equipado con el mismo color de 
camisetas, y numeradas.

Las medidas del tiempo de juego serán las reglamentarias 
del Voleibol.
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Reglamento de Fútbol Sala

NORMAS GENERALES

Como norma principal habrá que respetar el Reglamento de 
la Federación Española de Fútbol Sala y de la Federación Inter­
nacional, pero siendo tolerante y respetando el espíritu del juego.

La competición se celebrará los días 23 y 24 de abril.
El sistema de juego dependerá del número de equipos ins­

critos.
Cada equipo estará formado por seis jugadores en el acta 

y hoja de inscripción, y no podrá sustituirlos durante la cele­
bración de Special Sport.

Asimismo, en el campo podrá tener cinco jugadores, de los 
cuales cuatro serán jugadores de campo y un portero.

Cada equipo podrá hacer cuantas sustituciones desee, siem­
pre que el jugador que sea cambiado abandone el campo antes 
de que entre el sustituto.

Para el cambio de portero deberá ser avisado el árbitro, 
y solo se podrá hacer con el balón parado o en caso de lesión.

Cada partido durará dos tiempos de quince minutos cada 
uno, con un descanso de cinco minutos.

Los saques de banda se realizarán con la mano y por debajo 
del nivel de la rodilla.

Todas las faltas son indirectas, a excepción del penalty.
El penalty se lanzará desde el lugar indicado (a siete me­

tros), y en caso de rechace del poste o portero podrá rematar 
cualquier jugador. El portero deberá permanecer (sin mover los 
pies) sobre su línea de fondo, entre los postes de la portería, 
hasta que el tiro sea ejecutado.

En todos los saques (bandas, córners, faltas) el jugador con­
trario estará, como mínimo, a tres metros de distancia. El saque 
de esquina se hará con el pie. El saque de centro se considerará 
en juego después de que el balón recorra una distancia igual 
a su circunferencia. Se podrá efectuar hacia adelante o atrás, 
indiferentemente.

Cada equipo deberá estar equipado con el mismo color de 
camisetas, y tendrá otro juego de distinto color con el fin de 
cambiar en caso de coincidencia con el equipo contrario.

Las camisetas deberán ir numeradas.
Las medidas del campo serán las reglamentarias del Fútbol 

Sala.
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¿COMO PONERSE EN CONTACTO CON

LA ORGANIZACION DE SPECIAL SPORT 81?

Para ponerse en contacto con la Organización de 

SPECIAL SPORT 81, llamar a los siguientes teléfonos 
de Madrid:

467 42 21
462 85 29 (señorita Loli)
465 06 52 (señor Castro)

o bien por carta a nuestro domicilio social.

\
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PAISES INVITADOS A SPECIAL SPORT 81

FRANCIA 

SUIZA 

BELGICA 

LUXEMBURGO

REINO UNIDO

IRLANDA 

NORUEGA

SUECIA

DINAMARCA 

FINLANDIA 

ISLANDIA

ALEMANIA DEL OESTE 

ALEMANIA DEL ESTE 

AUSTRIA 

CHECOSLOVAQUIA

POLONIA

HUNGRIA

RUMANIA

YUGOSLAVIA

BULGARIA

GRECIA

ALBANIA

ITALIA

PORTUGAL

HOLANDA

UNION SOVIETICA

ANDORRA

MONACO

LIECHTENSTEIN

TURQUIA
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HOJA DE INSCRIPCION

Agrupación deportiva ............................................................

Domicilio Tel.
Ciudad ......................................... País ................................

Responsable .............................................................

Domicilio........................................................... Tel.

Ciudad ......................................... País .................................

MASCULINO

. INFANTILES.

FEMENINO

ATL. BC. BM. V. FS. ATL. BC. BM. V.

A
B

A 
B

A
B

A
B

A
B

A
B

A 
B

A 
B

A
B

A
B

A
B

A
B

A
B

A
B ... CADETES ... A

B
A
B

A
B

A
B

A
B

A
B

A
B

A 
B

A
B .. JUVENILES... A

B
A
B

A 
B

A
B

A
B

A
B

A
B

A 
B

A
B ABSOLUTOS .. A

B
A 
B

A
B

A 
B

Rellenar con un círculo en el deporte y categorías que vais 
a participar.

ATL.: Atletismo; BC.: Baloncesto; BM.: Balonmano; V.: Volei­
bol; FS.: Fútbol Sala.

Cada equipo tendrá una persona responsable, que 
hará las funciones de entrenador-delegado.

Asimismo, cada Agrupación Deportiva tendrá un res­
ponsable para todos sus equipos.
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Enviar en sobre certificado a

A. N. D. E.
ASOCIACION ESPAÑOLA DEL DEPORTE ESPECIAL

Ronda de Toledo, 18, 6.° H

MADRID - 25 (España)
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